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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AimCLLO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. 1). g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

(¡OliiERNO
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n  pú b l ic o .
Circular número 182.

El Exorno, Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, me dice con 
fecha 9 del actual lo siguiente:

El Reglamento de 13 de Mayo 
de 1837 para el servicio de los 
carruages destinados á la conduc
ción de pasageros, y las Reales ór
denes posteriores aclaratorias y re- 
iordalorias de sus disposiciones no 
nan producido el efecto que era de 
esperar por no haberse desplegado 
de una manera uniforme y constan
te lodo el celo y todo el rigor que 
exigía la puntual ejecución de lo 
mandado. Asi al amparo de una 
vigilancia mal ej -rcida cuando menos 
por los agentes subalL-mus y fiado 
en la invencible' tolerancia del pú
blico las empresas han prescindido 
á menudo del Reglamentó sin res

peto ni temor á sus prescripciones 
penales por considerarlas, sin duda 
de poca importancia en comparación 
de las ventajas positivas que pue
den obtener con ciertas infracciones. 
Resultados de estos abusos han sido 
en gran parle los perjuicios causados 
no pocas veces á los viajeros no solo 
con menoscabo en sus intereses si no 
lo que es peor con el riesgo y hasta 
la perdida de su existencia. Para 
evitar pues hasta donde sea posible 
la reproducción de semejantes abu
sos y de sus fatales consecuencias 
ahora que se aproxima la época 
en que razones d 5 necesidad y de con
ven encía dan impulso en la Penín
sula al movimiento de viageros, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que consagrand-» V. S.. un 
especial cuidado á este importante 
servicio procure con lodo rigor y 
sin consideración de ningún género 
el exacto cumplimiento de las pres
cripciones del meuciunado R gla— 
mentó; en la inteligencia de que le 
será á V. S. exigida la consiguienle 
responsabilidad si por descuido ó fal
la de celo se diese lugar en esa pro
vincia a los excesos de cuya co rec- 
cion se trata. Es asimismo la voluntad 
S. M. qu- para el mejor desempeño 
de su cometido tenga V. S. en cuen
ta lo siguiente:

1/ El Reglamentó de 13 de 
Mayo de 1837 es aplicable á toda 
clase de carruages destinados á la 
conducción de viajeros sea cual fue
re su denominación, eslrucclura y 
clase de carreteras que recorra.

2 .’ Los peritos que han de pro- 
.ceder al reconocimiento dé los car
ruajes con arreglo á lo que di-pone 
el art 2,e del citado reglamento, 
tendrán mucho cuidado al eslend'jr 

la certificación á que se refiere el 
arl. 3.° de espresar con mayor cla
ridad y de manera que no ofrezca 
ningún género de duda la condición 
relativa á la forma y límites que ha de 
darse á la carga que se permita al 
carruage á fin de que en cualquier 
circunstancia sea fácil la compioba- 
Cion y se eviten las principales cau
sas de los vuelcos.

3 .° Se egercerá sobre los peritos 
la mayor vigilancia procediendo con
tra ellos sin consideración alguna 
en el caso expresado en el arl. 32 
del mismo reglamento.

á.° Se atenderá también con 
muy especial cuidado al exacto cum
plimiento do lo dispuesto en los ar
tículos 12, 13, U. 16, 31 y 37 
á fin de que tanto los viageros co
mo los agentes Je la autoridad len- 
gan siempre medios fáciles de ob
tener los datos necesarios para sus 
respectivas gestiones.

5 .® Se vigilará mucho el cum . 
plimienío del arl. 20 asi como el 
de la Real ó den de 14 de Abril 
de 18-Í9 cuyas disposiciones son de 
la mayor importancia para evitar 
desgracias.

6 ° Ademas de lo dispuesto en 
el arl. 29, siempre que ocurriese 
un siniestro se instruirá una sumaria 
por la autoridad local del pueblo 
mas inmediato procediendo con la 
mayor brevedad en estas diligencias 
para no causar perjui-io eon la 
detención di los viaj ros y las ac
tuaciones serán remitidas al Juzgado 
correspondiente ó al Gobernador de 
la provincia según el caso.

7 ." Para la aplicación del ar
tículo 33 del Reglamento se estará 
á lo dispuesto en la R-al órden 
circular de 27 de Noviembre de

1838, teniendo presente que si bien 
las contravenciones á lo mandado 
en aquel no deben penarse sino con 
arreglo al mismo, dado el caso de 
que la falta que se cómela traspase 
los límites del reglamento, entonces 

[ deberá la auloridad superior de la 
provincia castigarla gubernativamen- 

i le con lodo el rigor que le permiten 
I sus atribuciones.

8 .° Se dará la mayor publici- 
' dad á las correcciones que se im- 
1 pongan en los términos que marcan 
¡ las Reales órdenes de 27 de No

viembre de 1838 y 13 de Mayo 
de 1859.

9 .° El cumplimiento de lo pre
venido en lo artículos 38 y 39 del 
Reglamento es también de la mayor 
importancia y por consiguiente no 
debe consentirse el mas mínimo des
cuido á los ^encargados de prestar 
el servicio á que dichos artículos se 
refieren. De Real órden lo digo á 
V. S. para su cunocimienlo y fines 

I que se indican, encargándole que 
| dé ptbljcidad á e>las disposiciones 

y que á sv vez inculque á las au- 
londades locales, empleados‘de vi

i gilancia y Guardia civil, la mas 
escrupulosa exactitud y el mas ri
guroso celo en el desempeño de este 
servicio.

Lo que be dispuesto se insérte 
en este periódico oficial para co

i nocimiento del público y á fin de 
que los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados en el cuerpo de 
vigilancia de esta provincia, tengan 
muy presente lo resuello en la pre
cedente R -al órden para) su puntual 
cumplimienlo. Zaragoza 16 de Abril 
de 1863.=Cayelano Runaíós.
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Circular número 183.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 14 de Marzo 
último, me comunica la Real orden 
siguiente:

Apesar de hallarse establecidas 
de una manera terminante y con
creta las formalidades que deberán 
observar los Ayuntamientos para 
proponer recursos extraordinarios 
con el objeto de atender á las obras 
públicas que proyecten, son muchos 
los casos en que no se acompaña 
al espediente facultativo, que deben 
remitir al efecto á la Sección de 
Construcciones civiles de este Minis
terio, el espediente económico, cuya 
resolución corresponde proponer á 
la Dirección general de Administra
ción local, instruido de la manera 
conveniente para que no se retrase 
la resolución de ambos, en perjuicio 
de los mismos intereses que se trata 
de promover. Los recursos á que 
se hace referencia han de reducirse 
necesariamente á aquellos que por 
su naturaleza tienen su 1 gar espe
cial en los presupmslos municipales, 
bien sea como arbitrios ordinarios 
ó extraordinarios, al producto en 
venta de las fincas escepluadas de 
la desamortización, ó á la enagena- 
cion de las inscripciones inlrasfe- 
ribles, entregadas á los pueblos, 
como resultado de los bienes que les 
hayan sido vendidos por el E?lado. 
Todos estos recursos tienen marca
da una tramitación distinta, de que 
no es dable nrescihdir. sin produ
cir confusiones y entorpecimientos; 
y con el fin de evitarlos, ha tenido 
á bien S. M. mandar se observen 
las disposiciones siguientes, en lodos 
los casos en que no corresponda á 
los Gobernadores la aprobación de 
los recursos que se propusieren:

1 .a Siempre que se remita á 
la aprobación superior algún expre- 
diente facultativo para la construc
ción de obras locales, con arreglo á 
las instrucciones que se dieren por 
la Sección de Construcciones civiles 
de este Ministerio, se elevará asi 
mismo por separado el expediente 
económico, cuya resolución debe 
comunicarse por la Dirección gene
ral de Administración.

2 .a Este expediente vendrá ins
truido con arreglo á las disposicio
nes que para cada caso especial 
existan. Si se trata de arbitrios ex

traordinarios, cuya aprobación no 
corresponde á los Gobernadores, y 
que deben figurar en el presupuesto, 
se instruirá el expediente, con ar
reglo al arl. 24 y siguientes de la 
Real orden de 30 de Julio de 1839. 
Si se trata de la enagenacion de 
fincas que aun posea el caudal de 
propios por haberse exceptuado de 
la desamortización, el expediente 
vendrá instruido, con arreglo al 
Real decreto de S8 de S liembre 
de 1859. Para la instrucción de 
los expedientes relativos á ¡a con
versión de las láminas é inscripcio
nes que poseen los pueblos, se ob
servará lo prescrito en las Reales 
órdenes de 13 de Setiembre de 
1839 y 5 de Noviembre del año 
próximo pasado.

3 .a Cuando los recursos pro
puestos sean de índole mixta, es 
decir, cuando se trate de utilizar 
á la voz mas de uno de los recursos 
expresados en dos párrafos ante
riores, el expediente vendrá intimi
do de manera que no faite ninguno 
de los requisitos que estén marca
dos para cada caso.

4 .a Si los Ayuntamientos cre
yesen insuficientes les i ©cursos ar- 
riba indicados, ó preferible la con
tratación de un empréstito, y pro
pusieron este medio para los fines 
de que se trata, elevarán el expe
diente instruido al efecto con com- 
ülela sepai ación de cualesquiera otros 
recursos y eon ai reglo á las for
malidades establecidas. De Real ór- 
den lo digo a V. S. para los efectos 
correspondientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia. Zaragoza 15 de Abril 
de 1863.—Cayetano Bonafós..

Circular número 184.

El dia 1.° del actual fue reco
gida en el pueblo de Longares una 
muía, su alzada cerca de 8 palmos, 
cerrada, pelo castaño oscuro, sin 
pelo en las rodillas, sin duda de al
guna caida. La persona que se crea 
con derecho á ella, puede presen
tarse á justificar la propiedad, ante 
la autoridad local de dicho pueblo. 
Zaragoza 14 de Abrd de 1863.= 
Cayetano Booafás.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

da Propiedades ij derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 10 de Mayo próximo - 
v horade, las doce de su mañana, se I 
celebrará 4 1 subasta pública para el i 
arriendo de los olivares considerados 
de mayor cuantía, sitos en términos 
de Paracuellos de la Ribera, á los cua
les se rebaja el 10 por 100 de la 
cantidad porque fueron anunciados en 
la 3.a subasta del 11 de Enero últi
mo, y con sujeción al pliego de c n- 
diciones siguiente:

1 .* En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario del pueblo referido, que
dando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada olivar.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom- ¡ 
pañar para ser admitida la proposí- I 
cion en la subasta de esta capital, ; 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada uno para la subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los Imitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera medís hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el remate
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
quedará principio en el dia¡de la apro
bación, y finará en 1.a de Febrero 
de 1866.

8 .* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
de los olivares caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor a los fondos 
públicos.

1L No será permitido al arren
datario pedir perdou ó rebaja ni so
licitar pagar en otros pl.izos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
conserttimieoto no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo a la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedara sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si ¡legase el caso 
de ejecución para la cobranza di 1 ar
riendo se enlenderií rescindido el con
trato en el misino hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere- । dios á los escribanos, ó secretarios, 

1 pregonero , el de papel sellado que 
[ se invierta en el espediente y escri- 
i tura y las dietas de peritos en el caso

de justiprecio.

Olivares que se citan.

1. Olivar en términos de Paracue- 
cuellos de la Ribera, procedente de 
su capítulo eclesiástico , partida de 
Fuenletopo, que llevó en arriendo 
Ramón Perales, tipo 476 rs. anuales.

2. O<ro olivar en id. de id. par
tida de sobre acequia, que id. D. Pe
dro Pina tipo 1368 rs anuales.

Zaragoza 17 de Abril de 1863.— 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Monterde, lia acor
dado dar principio á los trabajos 
preliminares para la formación de 
los repartos en el año económico el 
dia 20 del actual. Lo que se anun
cia en el Bilelin oficial para que 
tanto los vecinos de este pueblo Co
mo sus terratenientes puedan pre
sentarse hasta el dia 30 á mani
festar las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza.

D. Agustín Jordana, Escribano 
de número del Juzgado de pri
mera inslancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Certifico y doy fé: Que en los 
aulos de que se hará mención 
se pronunció por el Sr. Juez de

primera inlanc a de dicho Juz- i 
gado la senmucii que copiada i 
d.ce asi:

«En la ciudad de Zaragoza á 
54 de Marzo de 1863: vistos 
estos aulos promovidos por el 
Sr. Conde de Sobradiel á quien 
representa su procurador Don 
Francisco Lurbe, contra Dámaso 
Viu y Jacinta Latas, cónyuges, 
Juan Ripolí, viudo de Pabla La
tas y sus hijos Jorge y V.cenle ! 
Ripoll y Latas, vecinos lodos 
de esta ciudad, por cuya rebel
día han sido seguidos con los 
estrados del tribunal, sobre re
ducción á escritura pública de 
un documento privado que o’or- 
garon Agustín Latas y Alejan
dra de Gracia, padres y abue
los respective, y

Resultando, que por el pro
curador Lurbe, á nombre de 
D. Mateo García apoderado del 
Excmo. Sr. Conde de Sobradiel, 
se enlabió demanda contra Dá
maso Viu, como marido de Ja
cinta Latas, y Juan Ripoll en 
representación de sus hijos me
nores Vicente y Jorge, habidos 

[ duran e el malri nonio con Pa
r bla Latas, hoy difunta, sobre 

otorgamiento de una escritura
y en apoyo de su acción ex- i 
puso: Que en el año de 1819 
se había practicado el deslinde 
y amojonamiento de los terrenos 
de esta ciudad y de los del 
limítrofe pueblo de Sobradiel, 
quedando comprendido entre los 
términos de este un trozo que 
anteriormente de público era 
reputado como correspondiente 
á los de Zaragoza: Y que sien
do dueño y señor peí referido 
pueblo su principal, á él y no 
á otro pertenecía el mencionado 
terreno de que muy b.en se 
podía haber aprovechado por 
los títulos que lodos en él re
conocían, pero que deseando la 
mejor armonía y no queriendo 
perjudicar á sus llevadores les 
había propuesto la cesión á su 
favor previa indemnización de 
las mejoras hechas en el mismo, 
á lo que habían accedido con
vencidos de la justicia y con
veniencia del convenio, entre los 
que lo habían sido Agusiin La
tas y Alejandra de Gracia, su

I esposa, quienes lo verificaron 
i recibiendo cuatro mil reales por 
1 los abonos hechos en un olivar 
| de dos cahíces de tierra, es’en- 
s diéndose sobre el particular una 

obligación simple en la que ade
más de confesar la cesión del

terreno y percibo del dinero se 
constilu an en elevarla á escri
tura pública cuando al efecto 
por el Sr. Conde fuesen reque
ridos: Y que muer*os el Agusiin 
y su muger sin hacer el repe
tirlo docu nenio, co aparee.era á 
juicio de paz á sus hijos y here
deros y aunque algunos no ha
blan podido menos de respetar 
y aceptar los compromisos de sus 
causanies, no asi Dánaso Vui 
como marido de Jacinta Latas, 
ni Juan Ripoll como padre de Vi
cente y Jorje hijos de Pabla La
tas, sin exponer o’ra razón que 
su capricho como se ev.denciaba 
en el acto del juicio de concdía- 
cion intentado con el primero no 
habiendo tenido lugar con los se
gundos por dispensarlos la ley, 
atendida su menor edad, con
cluyendo expedir se obligase al 
Viu con sru muger y Ripoll en 
su respectiva posición á que 
olorgartn la escritura á que se 
han obligado en sus dias Agustín 
Latas y Alejandro de Gracia de 
quienes eran legítimos herede-
roá:

Resultando, que tenien .o á 
bien el Ripolí aceptar el cargo 
de curador ad liten de sus hijos 
referidos Vicente y Jorge, se 
ha nombrado otro quien sin em
bargo de ser emplazado en for
ma como los demas demanda
dos, no han hecho uno y otros 
oposición de ninguua clase á la 
demanda relacionada, por lo que 
á instancia del citado procura
dor se les declaró rebeldes con
tinuando las actuaciones con los 
estrados del tribunal:

Resultando que recibido e 
pleito á prueba se practicó 1 
nombre del Sr. Conde lo que 
á su derecho creyó procedente 

• alegando en su vista lo conve- 
nienie:

Considerando, que mediante 
á lo pactado en el papel fólio 
tercero por Aguslia Latas y Ale
jandra de Gracia, se hallaban 
en la obligación de cumplirlo, 
á lo oue es de suponer no se 
opondrían ni existieren:

Considerando, que los here
deros se hallan en el caso de 
llevar los ■ cumplimientos que 
pendientes de cumplimiento ha
yan dejado sus causantes, y 
asi ’ lo han reconocido algunos 
de los sucesores del Latas se
gún lo acredita la certificación 
del juicio de paz que ocupa los 
fólios tres y cuatro:

Considerando que por el de-
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ri
mandante se lia probado de una 
manera concluyente la legitimi
dad de su acción, al paso 

i que por los demandados no se 
ha expuesto escepuion alguna 
en ‘contrario; habiendo por su 

■ rebeldía continuado y en’en- 
dídose el procedimienio con los 
estrados de Juzgado; '

Debía de condenar y condena 
á Dámaso Vio y su moger Ja- 
cin'a Latas, y á Juan Ripoll en 
represen ación de sus hijos me
nores Vicente y Jorge, á que 
dentro de sexto día otorguen á 
favor del S.l  Conde de Sobra- 
diel escritura de cesión del oli
var que ha cultivado Agustín 
líalas y se halla con las con- 
fron aciones maleadas en al es
crito de demanda, con impo
sición de las costas. Hágase
pública esia sentencia en ios 
léniiínos prevenidos en los ar
tículos 1LS3 y 1 190 de la ley 
de enjuic a niento civil. Pues 
por m esta sentencia definitiva
mente juzgando asi lo pronun
cio, mando y firmo.—Atanasto 
Tuñon.—Cuya sentencia se pro
nunció en el mismo dia. Según 
resulta de los ospresados autos 
á que n e refiero. Y para que 
conste yr pueda tener efecto su 
inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia conforme á lo 
mandado en la misma, libro el 
presente testi nonio que signo y 
firmo en Zaragoza á 15 de Abril
de 1863.—En lestiinonio 
verdad, Aguslin Jordana.

de

O. Blas de Brincas, An litar honor ario 
de Mdrinti, ‘'ácadém^ profesor y de 
Tiútnero de las de legislación y ciencias 
eclVsvásti< as en la < orle, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la limversLlail de 'Laragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á D.a Lorenza Saa- 
tolaria, vecina que fue de Ma
drid y residente en esta ciu- ' 
dad, de es'adó‘soltera, de 33 ¡ 
amos de edá’d, para que en el i 
término de nueve dias compá- ¡ 
rezca en es e Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia pronun
ciada en causa contra Mallas Cár- 
bonell y o ros, sobre estafa de 
un mulo, pues de no hacerlo 
le parárá el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 16 
de Abril de 1863.=Blas dé .

Brincas.=Por mandado de su 
sérioría, Antonio Perales.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri- 
u era instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
y P'egon, cito, llano y emplazo 
á Manuel Arlegui y Perez, na- 
lural de Agreda, vecino de la

</ presente ciudad, casado, de ofi
cio apañador de cuencos y tina
ja>, y de 35.años de edad, para 
que en el lerm no de nueve dias 
co.i parezca en este Juzgado á 
prestar su declaración tndaga- 
loria en la causa que contra el 
mismo y o.ros me hallo instru-
yendo por robo, pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio 

, que haya lugar. Dado en Zara
goza á 15 de Abril de 1 863. 

j Uanas.o luñon. -E'or man- 
1 dado de S. S.a, Pedro Marín v

Goser. *

D. Victor de Vera Auditor de 
guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Pablo Perez, vecino 
de t zcarrilla, para que en el 
térmiao de treinta dias se pre
sente en este Juzgado á ser no- 
sificado de la acusación fiscal 
en la causa que estoy s:gu.en- 
do con ra d;cho Perez por con
trabando, que si asi lo h cie- 
re se le ad ministrará juslic a, 
y en su ausencia y rebeldía líe- 
va”á su curso el procesó pa
rándole el perjuicio que baya 
lugar. Dado en Huesca á 1 7 de 
Abril de 1 863.—Víctor de Ve- 
•Ta.=Por mandado de S. S?\ 
Alaria no A r mi sen.

D. Valenlin Fuentes López, Juez 
de primera ins^anc a de la vi
lla de Sos y su pariido.

Por el presente se cita y lla
ma á Antonia Perez, v uda de 
Oreucio torvas, para que en el 

término de quince dias, compa- 
■ rezca en este Juzgado, á oír । una providencia que le interesa 
i y de no poderlo verificar esprese 
} el punto donde resida, previ

niéndola que de no hacerlo pa- 
, sado que sea dicho término, la 

parará el perjuic'o que haya 
¡ lugar. Dado en Sos á 14 de 
I Abrdde 1863.=Valenlin Fuen-

les López.—Por mandado 
S. S.a, Salvador Blanco.

de

a
Por el presente se cita y llama 
Gregorio López, jornalero del

■ campo, natural y vecino del 
í pueblo de Longas, de 53 años 
- de, edad, á fin de qne compa- 
! rezca en este Juzgado á oír 
, una providencia que le interesa 
i y en el caso de que no pu- 
j diera verificarlo, participe el 
i punto en que resida para ha- 
¡ cérsela saber por medio de la 

auioridad correspondiente. Dado 
en Sos á 14 de Abril de 1863. 
«Valentín Fuentes López.= 
Por mandado de S. S.d, Sal
vador Blanco.

arte no oficia i.

La persona que se cr a con dc- 
reoho á una yegua negra, de um>s 
siete palmos de alzada, que sin 
mont ra alguna y por ignorarse 
quien fuera su dueño, fue recogida 
el día 31 d i mes próximo pa ado 
e > el término de Mi d -s, puede, pre- 
seniarsa á laaulmidad local del re
ferido pueblo á jusli'íicar sa perte
nencia.

El molino harinero propio 
M. L Sr. Conde de Argdlo y 
Múrala situado en lérminusdel pu 
de lllueca, se arrendará media tepú- 
bhca licitación, habiéndose señalado 

de 
blo

para el acto del remate el dia 24 
de M iyo próximo y hora tle las dj( 
dp la mauana ca-a del apodeiado 
dp dudio £r. Épní}, que vive en 
el immloqp pireblo, • n cuyo poder 
obra ue maedLsto el pliego de coo- 
diviones qiie ha de regir; quedando 
ira ■/ado en favor d?l mas b neíi io- 
so ^Ür. :

Alonle-pio Umversal.

■Se recuerda á los senoics suscri- 
lores comprendidos en esta primera 
liquidación, pólizas número 1 al 
23.o70 que en fio del corriente mes 
espira el término fijado para la pre
sentación de las feos de vida de los 
«asegurados risp. c Ih o s , y que incur- 
urán en la total perdida de sus de
rechos los que di jen de enviar di
cho documento: en el improrogable 
plazo designado. Zaragoza 7 de 
Abril de 1833.=Ei Subdirector, 
Manuel Galmdo. ■

En, la infreda da este periódico 
se hallan de ve 11 los impresos si
guientes:
Cuentas d i A'crlle can su car

peta y estado c ís  fi ado, con ar
reglo al último modelo.

Cuenta general d d Depositario, 
con su carpeta.

Ll. particular de conlribuciónes, 
con id. . '

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resumen y 
agravio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas

Id. de consumos.
Amillaramieotos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial de 

subsidio y consumos. '
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago. ' '
Relaciones de cargo v data con 

sus carpetas. ‘ .
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. 
Inventarios.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Filiaciones, estados de talla y re

laciones para acompañar los quintos 
á la capital.

Papeletas de aviso para sesiones 
de Ayuntamiento.

Estados de nacidos, casados y 
mui'rtos, conlurmu al último modelo.

Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbasas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ¿e, suministros.
Relaciones de pan.

IVEPREiVTA 
d.e Antonio Gallifas
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